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OFICIO No. 2020-578 
 
DOCTORA  
LINA MARÍA ARBELÁEZ ARBELÁEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF 
 y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

REFERENCIA:  Exp. A. T. 11001-3335-007-2020-00116-00 

ACCIONANTE: SANDRA LILIANA SEGURA PABÓN 

ACCIONADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF Y 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado mediante Auto del diecisiete (17) de junio del año 

2020, proferido por este Despacho, dentro de la Acción de Tutela de la referencia, 

cordialmente me permito solicitarle que dentro del término improrrogable de dos (2) días, 

contados a partir de la presente comunicación, en ejercicio del derecho de defensa, 

alleguen con destino a este proceso, un informe detallado y preciso sobre los hechos y/o 

motivos que originan ésta acción, y remitan las pruebas pertinentes. 

 

En caso de que el cumplimiento de las órdenes de tutela corresponda a una 

persona distinta, deberán trasladar la presente acción a la dependencia respectiva 

e indicar y allegar las pruebas pertinentes al despacho de tal circunstancia, junto 

con la información pertinente de la autoridad competente, esto es, nombre, 

identificación y cargo que desempeña. 

 

De manera cordial. 

 
NOTA: LAS RESPUESTAS DEBEN SER ENVIADAS A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS QUE ESTÁN 

RELACIONADOS EN EL ENCABEZADO DE ESTE OFICIO.  AL CONTESTAR CITE EL NÚMERO DEL 

OFICIO, EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE Y EL JUEZ Y NO OLVIDE ENVIAR DEBIDAMENTE FOLIADOS LOS 

DOCUMENTOS. 
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